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Guayaquil. Octubre 02 de 1993. 

Y” 4 

” Señor Don Y y 
JOSE BARCIONA CHEDRAUI o 

ELECTROCABLES C.A. 
Ciudad- 

9/69 
' Me es grato comunicarle que, la Junta General Extraordiaria de Accionistas de 
ELECTROCABLES C.A., en sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 
Presidente Ejecutivo de la compañia, por el lapso de cinco ños, y de conformidad con el 
Articulo Décimo Tercero de los Estatutos de la misma, usted tiene la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la Compañia, individualmente. Usted podrá comprar bienes muebles, 
inmueblés o de cualquier otra naturaleza a favor de la Compañia, gravar, hipotecar, 
comprometer, girar cheques, suscribir, y/o aceptar letras de cambio, pagares u ótros 
documentos individuales hasta por un monto de cinco mil salarios minimos vitales, en los casos 

0 en que se exceda de esta cantidad deberá sucribir el o los documeritos con el Presidente 
Ejecutivo y/o el Vice-Presidente Ejecutivo. En los casos de falta, ausencia o fallecimiento, usted 

0 será subrogado por el Presidente Ejecutivo. o el Gerente General en ese orden. 

Estimado Señor Barciona: 

La compañia se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario del Cantón 
Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez, el 3 de Agosto de 1981, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil el 25 de Septiembre de 1981. La escritura en la que consta sus facultades, 
deberes v atribuciones, es la de Aumento de Capital y Reforma integral del Estatuto, autorizada 
por la Notaria del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de Garcia el 22 de Enero de 1990, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, el 4 de Septiembre de 1990. 

Mucho le agradecere firmar al pie de la presente, en señal de su aceptación al cargo que le ha 
sido conferido. 

  

O us nemde ANTON. 
Secretario Ad-hoc de la Junta General. 

te nombramiento, Guayaquil. Octubre 02 de 1995. 

      
¡RCIONA CHEDRAUI. | o , 

Presidente Ejecutivo.



REPUBLICA VEL  UCUADOR. NOTARIA SEPTEMA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL .-+Yo,abornado  Eduasdo Falquoz Ayala, Notario 

Titular Sóptimo del Cantón Guayaquil, 66 ejcrcicio de la 

atribución que ne configre el nuseral quinto,del 

Artículo dieciocho, de la Ley Notarial, agregado por el 

Poereto Supromo,núnero dos wild trescientos ochenta y 

seis, del teeinta y uno de qarso de míl novocientos 

sotentae y ocho,publicado en ol Regletro Oficial, núnero 

quínientos sosenta y cuatro, del doce de abril dol miomo 

año, DOY FE:- Que la fotocopia que antecede es exacta y 

confomio del documento que se me ha exnibáde eu UNA 

fojos úrilos;y,que otra fotocopia con la nota respectiva 

lo he iacorporado en el Líbro de Diligoncios que al 

afecto se lleva en la Notaría 2 mí cargo. .- Guayaquil, 

Octubre 13 de 1.995 ho 

Ab. EDUAROZ CQUEZ A. .A 
NOTARIO SEE TIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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